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SIGCMA 

RAD. 080014053007-2019-00285-01 

INFORME SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo 

adelantado por el BANCO DAVIVIENDA - FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. en 

contra de la sociedad ASESORES DEL CARIBE S.A.S. y los señores ALBERTO JOSE 

PERALTA URBINA y DIANA CAROLINA PERALTA URBINA, informándole que el próximo 

22 de junio de 2021, vence el término de que trata el artículo 121 del C.G. del P. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 25 de mayo de 2021. 

 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticinco (25) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el  anterior  informe  de  secretaría  y  teniendo  en  cuenta  que  se  encuentra 

próximo  a  vencer  el  término  previsto  en  el  artículo  121  del  Código  General  del 

Proceso para resolver la apelación de sentencia, es del caso prorrogarlo por seis meses, a 

partir del día 26 de junio de 2021, fecha en que fue recibido por ésta Dependencia Judicial 

el proceso digitalizado de la referencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, pase al despacho para dictar la sentencia que en 

derecho corresponda, habida cuenta que el apelante le remitió copia del escrito contentivo 

de la sustentación a la ejecutante, mediante correo electrónico, el 18 de noviembre de 

2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SIGCMA 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-

ATLANTICO 
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